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11-  
  
Fusagasugá, 2020-08-30 
 
Doctora: 
JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTÍNEZ 
Jefe de Oficina de Compras 
Universidad de Cundinamarca 
 
Ref. Subsanaciones a la Evaluación Jurídica de las propuestas presentadas dentro 
de la invitación No. 010 de 2020 cuyo objeto es: “CONSULTORÍA Y 
LICENCIAMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS DEL MURO DE CERRAMIENTO, KIOSCO Y ALAMEDA SOBRE EL 
LINDERO NORTE DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE 
FUSAGASUGA” 

 
Respetada Doctora: 
 
Con toda atención, me permito enviar la subsanación a la evaluación jurídica 
realizada a las propuestas presentadas dentro de la invitación de la referencia.  
 
De conformidad con el informe de recepción de propuestas publicada el 19 de 
agosto de 2020 a través del link 
recepcionpropuestasinvitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, se procede 

a realizar la evaluación jurídica de la propuesta que fue presentada dentro del plazo 
fijado, así:  
 

1. CONSORCIO ALFA DISEÑOS:  
LAMBDA PROYECTOS DE INGENIERIA SAS – 901.057.681.1 – 75% 
PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS – 900.426.155.7 – 25% 

 

 
 
 

CERTIFICADO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

10 

El proponente deberá adjuntar carta en donde 
manifieste bajo la gravedad del juramento de no 
encontrarse incurso en ninguna de las causales 
de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de 
interés, a las que se refieren los artículos 8 y 9 de 
la ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 
18 de la ley 1150 de 2010; la ley 1471 de 2011 y 
demás norman que lo modifiquen.  

 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 

X 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE 
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EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por CONSORCIO ALFA 
DISEÑOS integrado por: LAMBDA PROYECTOS DE INGENIERIA SAS – 
901.057.681.1 – 75% y PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS – 900.426.155.7 – 
25% CUMPLE con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia 

de la presente Invitación No. 010 – 2020 por los siguientes motivos. 
 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera HABILITADA 

para continuar con el proceso de evaluación. 
 
 

2. CONSORCIO G&P 2020:  
GYG CONSTRUCCIONES SAS   – Nit. 800.215.466.4 – 51% 
PROMOTORA VALORES SAS   –  Nit. 900.934.816.6 – 49% 

 

 

EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por el CONSORCIO G&P 
2020: Integrado por CONSTRUCCIONES SAS   – Nit. 800.215.466.4 – 51% y 
PROMOTORA VALORES SAS   –  Nit. 900.934.816.6 – 49%, CUMPLE con los 
requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de la presente 
Invitación No. 010 – 2020 por los siguientes motivos. 
 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera HABILITADA 
para continuar con el proceso de evaluación. 
 
 

3. CONSORCIO DARP CUNDINAMARCA 
-PERSONA JURÍDICA: EMPRESA DE ARQUITECTOS Y PAISAJES SAS 
                                        NIT. 900735488-1 - 50% DE PARTICIPACION. 
-PERSONAS NATURALES: JAIME EDUARDO CABAL MEJIA  
                                               C.C. 94.476.362 - 25% DE PARTICIPACION. 

                                 JORGE EMILIO BUITRAGO GUTIÉRREZ  
                                  C.C.  71.375.613 - 25% DE PARTICIPACION 

 

18 

Formato de autorización de tratamiento de 
datos personales, en original, debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas. 

N/A X 

 
 

CERTIFICADO DE PAGO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES 

9 

Certificado de pago y cumplimiento de los 
aportes al Sistema Integral de Seguridad 
Social en salud, pensiones y parafiscales 
(artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado 
por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003) como 
mínimo del mes anterior a la presentación de la 
propuesta.  
 
La anterior certificación deberá constar que se 

 
 
 
 
 
 
 
 

N/A            

 
 
 
 
 
 

X 
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EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por CONSORCIO DARP 
CUNDINAMARCA CUMPLE con los requisitos jurídicos establecidos en los 

términos de referencia de la presente Invitación No. 010 – 2020. 
 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera  HABILITADA 

para continuar con el proceso de evaluación. 
 
La Dirección Jurídica, luego de evaluadas las SUBSANACIONES a las propuestas 
presentadas en la Invitación Pública No. 10 de 2020, emite el siguiente resultado 
resumen: 
 
 
 

encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior 
a los SEIS (6) MESES anteriores a la 
presentación de la propuesta. En el evento en 
que la sociedad no tenga más de seis (6) meses 
de constituida, deberá acreditar los pagos a partir 
de la fecha de su constitución.   
 
Dicha certificación puede ser firmada por: 

a. El representante legal. 
b. Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo, 

para lo cual deberá adjuntarse el 
certificado de antecedentes disciplinarios 
de la Junta Central de Contadores 
(vigente) y tarjeta profesional.  

 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral.   

CUMPLE  

CERTIFICADO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

10 

El proponente deberá adjuntar carta en donde 
manifieste bajo la gravedad del juramento de no 
encontrarse incurso en ninguna de las causales 
de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de 
interés, a las que se refieren los artículos 8 y 9 de 
la ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 
18 de la ley 1150 de 2010; la ley 1471 de 2011 y 
demás norman que lo modifiquen.  

 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 

X  

En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

                     CUMPLE  
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N° PROPONENTE RESULTADO  

1 CONSORCIO ALFA DISEÑOS HABILITADA 

2 CONSORCIO G&P 2020 HABILITADA 

3 CONSORCIO DARP HABILITADA 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
CLAUDIA VIVIANA SANCHEZ SERNA  

Director Jurídico 
 
 
Proyectó: Hendrich Friedrich Vargas.  

                Laura Palacio Castillo  

              
11-46.8 
 


		2020-08-31T02:31:18+0000
	Claudia Viviana Sanchez Serna




